
| D 6 JUEVES, 27 DE MAYO DE 1999 
Cualquier información u oposición debe- 
rá ser puesta en conocimiento del Ban- 
co del Progreso en sus oficinas. 
rU34035/A.C. 

AVISO 
El Banco del Progreso S.A, comunica al 
público en general que habiéndose ex- 
traviado el CERTIFICADO DE DEPOSI- 
TO A PLAZO No. 5363190 emitido a la 
orden de OSORIO CARPIO HILDA PIE- 
DAD $S/.5,500.000 emitido el 19 de Mar- 
zo de 1999 procedemos a la anulación y 
emisión de un duplicado a partir de la 
tercera publicación de este aviso 
Cualquier información u oposición debe- 
rá ser puesta en conocimiento del Barr- 
co del Progreso en sus oficinas. 

36/A.C. 

AVISO 
El Banco del Progreso S.A comunica al 
público en general que habiéndose ex- 
traviado el CERTIFICADO DE DEPOS!- 
TO A PLAZO No 5111578 emitido a la 
orden de HIDALGO ESPINOSA EMMA 
MARIA S/.1 500.000 emitido el 3 de De 
ciembre de 1998 procedemos a la anu- 
tación y emisión de un duplicado a partir 
de la tercera publicación de este aviso. 
Cualquier información u oposición debe- 
rá ser puesta en conocimiento del Ban- 
co del Progreso en sus oficinas. 
n/340397/A.C 

AVISO 
El Banco del Progreso S A. comunica al 
público en general que habiéndose ex- 
traviado el CERTIFICADO DE DEPOSIH- 
TO A PLAZO No 5263660 emitido a la 
orden de RODRIGUEZ TRAVEZ JOSE- 
FINA S/.5 670,134 emitido el B de Fe- 
brero de 1999 procedemos a la anula- 
ción y emisión de un duplicado a partir 
de la tercera publicación de este aviso. 
Cualquier ntormacion u oposición debe- 
rá ser puesta en conocimiento del Ban» 
co del Progreso en sus oficinas. 

e 

AVISO 
El Banco deí Progreso S A. comunica al 
publico en general que habiéndose ex- 
traviado el CERTIFICADO DE DEPOSI- 
TO A PLAZO No 5971340 emitido a la 
orden de NORIEGA RUTH MAGDALE- 
NA S/ 6 245 345 emitido el 5 de Mayo 
de 1999 procedemos a la anulación y 
emisión de un duplicado a partir de la 
tercera publicación de este aviso 
Cualquier información u oposición debe- 
rá ser puesta en conocimiento del Ban- 
co del Progreso en sus oficinas 
1/34039/A C 

AVISO 
El Banco del Progreso S A. comunica al 
público en general que habiéndose ex- 
travado el CERTIFICADO DE DEPOSI- 
TOA PLAZO No. 5016681 emitido a la 

orden de HARO CISNEROS VICENTE 
FBANCISCO $/. 6 514,607 emitido el 14 

de Septiembre de 1998 procedemos a la 

TERIA NACIONAL CIA. LTDA. 
del Banco del Pacifico. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro tos 60 días posteriores a la 
última publicación del presente 
aviso. 
1259 

Por pérdida el Cheque No. 466 
por el valor de S/. 400.000,00 de 
la Cta. Cte. No. 306865-7 de Vi- 
LLACRES ORBEA LIGIA DEL 
CARMEN — del Banco del Pacifi- 
co. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro Jos 60 días poste- 
fiores a Ja última publicación del 
presente aviso. 
1260 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 2195 
por el valor de S/. 361.748,00 de 
la Cta. Cte. No, 349254-0 de NA- 
TURE'S SUNSHINE PRODUCTS 
DEL del Banco del Pacífico. 
Quién tenga derecho deberá re- 
clamar dentro los 60 días poste- 
riores a la última publicación del 
presente aviso. 
1261 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 6 por 
el valor de S/ 700.000,00 de ta 
Cta. Cte. No. 434678-5 de IN- 
VERSUIT S.A. — del Banco del 
Pacifico. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro tos 60 
días posteriores a la última publi- 
cación del presente aviso. 
1262 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No. 8731933 de DUQUE CEVA- 
LLOS RAFAEL EDUARDO — del 
Banco del Pacifico. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
los 12 días posteriores a la última 
publicación del presente aviso, 
1263 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida la Libreta de Ahorros 
No. 1544897-5 de CAMILO GUE- 
RRERO CUMBAL  dej Banco del 
Pacitico. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 12 
días posteriores a Ja última publi- 
cación del presente aviso. 
1264 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el Cheque No. 3490 
por el valor de S/. 546.450,00 de 
la Cta. Cte, No, 42074-3 de 
MONCAYO DIAZ FAUSTO O/ 
del Banco del Pacifico Quién 
tenga derecho deberá recfamar 
dentro los 60 días posteriores a la 
última publicación del presente 
aviso, 

JUDICIAL 
del Banco del Pichincha.Quien 
tenga derecho debera reclamar 

dentro de los 60 dias posteriores 
a la ultima publicacion 
2794 

277165 de la Cta. Ste — 
No.53007571 del Banco del Pi- 
chincha. 
2769 

Por pérdida del Cheque No. 
250062 de la Cta. Cte. No, 
5202498-1 del Banco del Pichin- 
cha. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA EMPRESA COMERCIAL Y ASESORIA 

ECIAS CIA. LTDA. 

    

Se comunica al público que la compañía EMPRESA COMERCIAL Y ASESORIA 

ECIAS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de abril 1999, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 99.1.1.1.1232 de 20 

Mayo de 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha 

2.- DURACION: 20 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 2'000,000,00, dividido en 2.000 participaciones de 

S/.1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Venta y suministro de utensilios para 

el hogar y la industria, tales como artículos de cocina, suministro de materiales de 

limpieza para el hogar y la industria, compra, venta de productos editoriales como 

revistas, magassines. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está adminis- 

trada por el Presidente y el Gerente. El representante legal es el Gerente. Se nom- 

bra a Fausto Enrique Moreno Saona como Gerente. 

Quito, 20 Mayo 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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EXT. 0922 
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«48% REPUBLICA DEL ECUADOR 
7 v 27 **> "SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA SERINPE S.A. 

  

    

Se comunica al público que la compañía SERINPE S.A. reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 5 de mayo de 1999. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 99.1.1.1.1257 de 21 Mayo de 1999. 

Quito, 21 Mayo 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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